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En cruce Las Ranas de Chimbarongo automóvil 
que conducía fue impactado por tren 

Conmoción por muerte 
de odontólogo 

Eduardo Curi Lisperguer 
Trágica muerte sufrió el 

conocido odontólogo de la zona, 
Eduardo Curi Lisperguer, quien 
la mañana de ayer mientras con- 
ducía su automóvil e intentar 
cruzar la línea férrea por el paso 
Las Ranas, al norte de Chimba- 
rongo fue impactado por un tren 
que se dirigía a la ciudad de Chi- 
llán. 

El fatal accidente se 
produjo alrededor de las 10 de la 
mañana en el kilómetro 146 de 

la línea férrea, cuando el profe- 

sional intentó cruzar por el paso 
Las Ranas y por razones que se 
investigan fue violentamente co- 
lisionado por el tren Terrasur. 

A raíz del fuerte impac- 
to, el automóvil fue arrastrado 
por varios metros resultando el 
conductor y único ocupante del 
vehículo con lesiones de extre- 

ma gravedad falleciendo poste- 
riormente en el mismo lugar de 
la tragedia. 

Las causas que origina- 
ron el accidente ferroviario están 
siendo investigadas por la SIAT 
de la Sexta Zona de Carabineros. 
Los 218 pasajeros del tren y tri- 
pulación, no sufrieron. lesiones, 
informó la policía. 

El profesional trabajaba 
en una clínica dental de Chim- 
barongo. Su partida ha calado 
hondo en esa ciudad y en la co- 
muna de San Fernando donde 
vivía y tenía su familia. 
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EXTRACTO 

Ante el 1* Juzgado de Letras de San Fernando, en autos Rol N* C-488- 
2025, caratulados "BANCO DE CHILE / SOCIEDAD CONTRATISTA Y 

TRANSPORTE E Y J LIMITADA”, se ordenó notificar por avisos al 

demandado, la siguiente de soluciones: PAULA ARANCIBIA 
RODRIGUEZ, Abogada, cédula nacional de identidad número 9.342.648-7, en 

representación convencional y en calidad de mandataria judicial, según se acreditará 
del BANCO DE CHILE, sociedad Anónima del Giro Bancario, Rut 97.004.000-5, 

representada legalmente por don Eduardo Alberto Ebensperger Or 

  ida ejecutiva y   

o, ambos   

domiciliados en la ciudad y comuna de Santiago, calle Ahumada N* 251, a SS. 
respetuosame 

SOCIEDAD CONTRATISTA y TRANSPORTE E y J LIMITADA, sociedad 

del giro de su denominación, representada por Sergio Elías Quiroga Briones. 

  

te digo: Vengo en deducir demanda en juicio ejecutivo en contra de 

  

empresario, en calidad de deudor principal, y en contra de SERGIO ELIAS 
QUIROGA BRIONES, empresario, en calidad de aval y codeudor solidario; 
ambos con domicilio en Callejón Farfán sin múmero, tres puentes, comuna de 
Chimbarongo. El Banco de Chile es acreedor del mutuo que le otorgara a Sociedad 
Contratista y Transporte E y J Limitada, representada por Sergio Elías Quiroga 

     Briones, en calidad de deudor principal, y a Sergio Elías Quiroga Briones, en calidad 
de fiador y codeudor solidario, por la cantidad de 1.106 Unidades de Fomento, que 
consta en escritura pública de fecha 9 de octubre de 2018, otorgada en la Tercera 
Notaría de Rancagua ante el Titular Ernesto Montoya Peredo. El deudor se obligó a 
pagar el préstamo en el plazo de 144 meses, a partir del día primero del mes 
siguiente al de la fecha del desembolso del préstamo, por medio de dividendos 
mensuales, vencidos y sucesivos, con una tasa de interés real, anual y vencida de 
3,6% anual. Es del caso que el deudor se encuentra en mora en el pago de sus 
obligaciones, toda vez que no pagó desde el dividendo N%69 con vencimiento en el 
mes de noviembre de 2024 en adelante, razón por la cual y de acuerdo a lo señalado 

  

en la escritura de mutuo e hipoteca se le ha procedido a hacer exigible el total 

  

adeudado. Por consiguiente, el demandado adeuda al Banco de Chile la suma total 

de UF 653,1032, equivalentes al día 21 de marzo de 2025 a $25.369.179.-, 

más los intereses pactados y penales que se devenguen desde la fecha de la mora y 
    hasta el día del pago efectivo. Por tanto, en mérito de lo expuesto y de acuerdo con 

  

lo dispuesto en el artículo 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y 
s, Sírvase S.S. tener por deduci 

  

  

demás normas legales pertin la. demanda   

ejecutiva y ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma 
indicada, más intereses y costas. En el primer otrosí: Señala bienes para embargo y 
designa depositario provisional; En el segundo otrosf: Acompaña documento; En el 
tercer otrosf: Acredita personería; En el cuarto otrosí: Se tenga presente; En el 
quinto otrosf: Confere patrocinio y poder. Resolución de fecha 8 de abril de 

2025: A lo principal: téngase por interpuesta demanda, despáchese; Al primer y 
  cuarto otrosí: téngase presente; Al segundo otrosí: téngase por acompañada copia 

autorizada con firma electrónica avanzada escritura pública, bajo el apercibimiento 
del artículo 346 N' 3 del Código de Procedimiento Civil; Al tercer otrosí: téngase 
presente personería y por acompañada copia de mandato, con citación; Al quinto 
otrosí: téngase presente patrocinio y poder y correo electrónico sólo para efectos de 
las notificaciones que deban efectuarse personalmente o por cédula. Cuantía: UF 

      653,1032 equiv 
Resolución de fecha 24 de junio de 2025: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese la demanda de fecha 03 
de abril de 2025, su proveído y mandamiento de fecha 08 de abril de 2025, al 
demandado SOCIEDAD CONTRATISTA y TRANSPORTE E y J LIMITADA, y 

lentes al día 2 

  

de marzo de 2025, a la suma de $25.569.179...   

   
    

  

a don Sergio Elias Quiroga Briomes en calidad de aval y codeudor solidario, 
mediante avisos redactados en extractos por la Secretaría del tribunal o quien la 
Subrogue. Publíquese por cuatro veces consecutivas en el Diario Sexta Región de 

  

esta ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial. Para los efectos del 
requerimiento de pago y tratándose de un acto procesal distinto de la notificación de 
la demanda, cítese al demandado para el día 05 de agosto de 2025 a las 09:30 
horas en dependencias de este Primer Juzgado de Letras de San Fernando, diligencia 

  

que se efectuará por Receptor Judicial. Inclúyase lo resuelto precedentemente en el 

extracto respectivo. MANDAMIENTO: San Fernando, a veinticinco de abril de 

inco. Un Ministro de Fe requerirá de pago a SERGIO ELÍAS 
QUIROGA BRIONES, en calidad de representante de SOCIEDAD 

CONTRATISTA y TRANSPORTE E y J LIMITADA, en calidad de deudor 

principal y por otra parte a SERGIO ELÍAS QUIROGA BRIONES, en calidad de 
aval y codeudor solidario, para que en el acto de intimación pague a BANCO DE 

    dos mil vel      

  

CHILE, o a quién sus derechos representen UF 653,1032 equivalentes al día 21 de 

125, a la suma de $25.369.179, 

  

marzo de is intereses y costas. No verificado el   

pago en el acto de la intimación, trábese embargo en bienes suficientes del deudor, 
quedando estos en su poder en calidad de depositario provisional, bajo su 

responsabilidad legal. Rol: C-488-2025. Demás antecedentes, Secretaría del Tribunal 

(8) Est documento ono tra olcrónica su oiga pueda ser validado en cop    Cedgo RMADIZSITY 

Olga Patricia Peña Fernández 
Secretario 
PJUD 
Soto dejo de dos mi veinticinco 
Vrsr Ulea 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/07/2025
    $498.575
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      26,95%

Sección:
Frecuencia:
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